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Para efectos de resolver sobre la solicitud de entrega de dineros a la parte 

demandante, se requiere a las partes para que presenten la actualización de 
la liquidación del crédito.  

 
De otro lado, obre en autos y póngase en conocimiento el informe de títulos 
expedido por la secretaría de este Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 19 de abril de 2021 
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